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SECRETARIA. Villavicencio, 5 de diciembre de 2022. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
  

        La secretaria,  

LUZ MILI LEAL ROA 
                 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, doce (12) de enero de dosmil veintitrés (2023). 
. 
Como quiera que revisado el trámite de notificación del demandado OSCAR 
ESNEIDER SAAVEDRA REINA, en los términos y para los fines indicados en el 
inciso penúltimo del acta de audiencia de fecha 11 de agosto de 2022 y como quiera 
que según se observa en el AD No. 21, la apoderada de la parte demandante 
acreditó el  envió boleta de citación y anexos al correo electrónico 
ensaavedra@gmail.com, para notificar de la admisión de la demanda al citado señor 
y que sin embrago, según lo informado por este en la dicha audiencia, su correo 
electrónico es esnsaavedra@gmail.com; se desprende que se le envió a dirección 
electrónica errónea,  a fin de evitar futuras nulidades por indebida notificación, se  
dispone: 
 
1. Tener como dirección física, correo electrónico y número de teléfono móvil del 
señor OSCAR ENEIDER SAAVEDRA REINA, aquellas que fueron aportadas por el 
mismo y que obran en el acta de audiencia de fecha 11 de agosto de 2022. 
 

2. Requerir a la parte demandante para que proceda a notificar en debida forma al 
demandado OSCAR ESNEIDER SAAVEDRA REINA, teniendo en cuenta la 
dirección de correo electrónica que el mismo refiriera en audiencia de fecha 11 de 
agosto de 2022. 
 

3. Dejar sin valor ni efecto el acto de notificación a que hace referencia el inciso 
primero del auto de fecha 21 de febrero del 2022, en relación con el demandado 
OSCAR ESNEIDER SAAVEDRA REINA. 
 
4. Surtido el trámite correspondiente, se dispondrá lo que corresponda en relación 
con la fijación de fecha para llevar a cabo la respectiva audiencia de pruebas y 
Juzgamiento.   
 

Notifíquese. 
 
La Jueza, 

 
 
 

    OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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